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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

3 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 001 2008 00556 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) VANESSA CORREA LOPEZ 

Asunto ORDENA OFICIAR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2911 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, el 

Despacho accede a oficiar a TRANSUNION S.A, con el fin de que informen 

los productos financieros que posee la demandada Vanessa Correa López, 

C.C. 43.907.019. 

 

De igual forma, se dispone oficiar a las EPS SURAMERICANA, con el fin de que 

indiquen el nombre y la dirección de los empleadores para los cuales 

laboran posee la demandada Vanessa Correa López, C.C. 43.907.019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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